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ACTA DE REUNIÓN N°_____ 

FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

22 04 2021 

HORA DE INICIO 9:14 am 
HORA DE 

TERMINACIÓN 
12:17 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD La Calera  

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Fase Informativa del proceso de delimitación del Páramo Cruz Verde – Sumapaz 

OBJETIVO  
Brindar a la comunidad e interesados información técnica y jurídica acerca del proceso de delimitación del páramo Cruz 
Verde - Sumapaz, para que estos puedan  ejercer su derecho a la participación de manera informada  

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

● Apertura del espacio y presentación de asistentes. 
● Reglas básicas del espacio 
● Presentación del objetivo del espacio  
● Lectura de derechos y deberes 

Minambiente  

2 ● Presentación de orden del día Minambiente  

3 
● Contexto normativo 
● Aspectos Generales - Localización 

Minambiente  

4 ● Espacio de Preguntas  Comunidad y Minambiente 

5 
● Ineludible 1 
● Ineludible 2 
● Ineludible 3 

Minambiente  

6 ● Espacio de Preguntas Comunidad y Minambiente 

7 
● Ineludible 4 
● Ineludible 5 
● Ineludible 6 

Minambiente  

8 ● Espacio de Preguntas Comunidad y Minambiente 

9 ● Cierre  Minambiente  

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA 
  PRESENCIA

L 
VIRTUA

L 

1       x  

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 
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No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 No aplica  No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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1. Apertura de la reunión 
 
Siendo las 9:14am del 22 de abril de 2021, se dió inicio a la reunión con la intervención del Personero de la Calera,  quien manifestó el 
apoyo brindado en el proceso de convocatoria a los diferentes actores del municipio a la reunión,  indicó que la convocatoria se realizó a 
través del envío de correo con la información de este espacio de reunión en dos ocasiones, también a través de las redes sociales de la 
personería, emisora y otros medios.   
 
Seguidamente, la directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios ecosistémicos del Minambiente,  da la bienvenida a los funcionarios de las 
diferentes entidades, IAvH, Minminas, CAR, Alcaldía de la Calera y demás asistentes, presenta el objetivo de la reunión, menc iona que la 
misma obedece a una comunicación de la personería de La Calera manifestando interés en el desarrollo de este espacio. Indica que se 
realizó invitación a entidades como:  Alcaldía, Defensoría, Minminas, IAvH, Minagricultura, CAR, Procuraduría, comunidad en general entre 
otros actores sociales.   
 
El espacio cuenta con la asistencia de órganos de control, entre ellos:  
 
Procurador Ambiental y Agrario 88, el Personero municipal de la Calera, Judicante de la Procuraduría 6 Judicial II Ambiental y Agraria y el 
Procurador 22 Judicial Ambiental. 
 
Intervención Personería La Calera: Se ha venido llamando a la comunidad con el fin que se unan a este proceso, han salido ideas y 
propuestas para el proceso, se ha venido socializando información sobre el proceso sobre las fases y los temas, el cronograma se ha 
alterado por la pandemia, es importante que se indique sobre las visitas de campo, este es un interrogante de la alcaldía. Nos encontramos 
acá para saber cómo se van a realizar los eventos del proceso de delimitación, cuándo y en qué condiciones se van a realizar estos 
espacios de reunión.  
 

2. Presentación del orden del día: 
 
El moderador de la reunión (Minambiente) presentó la agenda y las reglas para el desarrollo del espacio de la fase informativa con el 
municipio de La Calera, en el marco del proceso de delimitación del páramo de Cruz Verde Sumapaz, e hizo la claridad que esta es una de 
varias reuniones que se desarrollarán durante la delimitación para el cumplimiento de la Sentencia.  
 
Desde la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DBBSE), se realizó la lectura de los derechos y deberes de los 
participantes del proceso en relación al espacio.  
 

3. Contexto normativo / Aspectos generales del páramo de Cruz Verde Sumapaz:  
 
Desde la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) del Minambiente, se presentó el contexto jurídico del proceso de delimitación de los páramos en 
Colombia, así mismo se hizo mención a las actividades que están prohibidas en los páramos según la Ley 1930 de 2018 y los alcances de la 
misma en cuanto a la gestión integral de los páramos, se precisa en aspectos de actividades agropecuarias en los páramos mani festando 
que las actividades agropecuarias de bajo impacto pueden continuar desarrollándose en los páramos bajo el cumplimineto de estandares 
ambientales, las de alto impacto entrarán en un proceso gradual de reconversión.  

 
Se realizó la presentación del contexto del Fallo para la delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz.  
 
Desde la DBBSE, se dió la claridad respecto a las entidades que están involucradas en el proceso, entre ellas las corporaciones autónomas 
regionales Corporinoquia, Cormacarena, CAM , CAR, el IAvH, municipios, departamentos,  organismos de control, Ministerios de Ambiente, 
Miniminas y Minagricultura.  
 
También se mencionó la resolución No. 1434 de 2017 por medio de la cual se delimitó el páramo, acto administrativo cuya pérdida de 
efectos quedó condicionada, además  presentó lo referente a las generalidades del páramo Sumapaz, así como las fases de delimitación 
tales como: Convocatoria, Información, Consulta e Iniciativa, Concertación, Observaciones al Proyecto Administrativo, Expedic ión de la 
Resolución, Implementación de los Acuerdos y la explicación de los 6 temas objeto de diálogo para la nueva delimitación fijados por la 
sentencia T-361 de 2017. De igual forma, se presentó una síntesis de los avances y acciones desarrolladas en el caso de la delimitación del 
páramo de Cruz Verde Sumapaz.  
 
 
 

4. Espacio de preguntas por parte de los participantes: 
 
Carlos Andrés Zambrano Sanjuan (Procurador Ambiental y Agrario 88): Respecto a los pasos frente a la labor de planificación  que es 
adelantada por el Ministerio de Ambiente, pareciera que la planeación ya fue superada, no hay certeza sobre la participación de los actores 
en los cronogramas y planeación.  
 
Frente a la convocatoria no se tiene conocimiento de lo llevado a cabo frente a este tema.  
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CONCLUSIONES 

 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  

(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

   22/04/21 22/04/21 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  No aplica 
DIA MES ANO 

   

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Libia Cifuentes Delgadillo, Daniela Tovar Jimenez, 
Danny Medina  

22 04 2021 
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